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DTCTAMEN D.A. No 5312025

Asunción, 28 de noviembre de 2025.

Bd.i A¡4PUACIóN DE VIGENCIA - CONTRATO NO 50/2025,
SUSCRITO CON LA FIRMA PARGOS TECH S.A EN EL MARCO DE TA
ucrr¡cró¡¡ púaucÁ Nrcror'¡rL LpN No 34/2025 "noqursrcróru
DE EQUIPAI"IIENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL AREA DE

IIECANICA AUTON1OTRIZ DEL SNPP" - ID NO 465.169.

Con relación al pedido de ampliación de vigencia del Contrato No 50/2025 suscrito con la
firma "PARGOS TECH S.A.", con RUC No 80088565-1, en el marco de Ia Licitación Pública
Nacional NO 3412025 "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL

AREA DE MECANICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP" - ID No 465,169, la Dirección
Adm¡nistrativa como administradora del Contrato de referencia formula el slguiente
Dictamen, conforme a las dispos¡ciones legales vigentes en materia de contrataciones
públicas.

ANTECEDENTES
Nota de Conformidad del proveedor
Contrato N' 50/2025
Pliego de Bases y Condic¡ones
Ley No 702112022
Decreto No 226412024
Resolución DNCP No 23012025
Informe de Ejecución Contractual

NORMATIVA APLICABLE

El Artículo 67 "De la modificación de los contratos" de ta Ley No 7O2ll2022 "De
Sumin¡stro y Contratac¡ones Públicas", establece: "Las modifrcaciones realizadas a
los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de paftes, deberán ser formalizadas por
escrito, prev¡a autorización por acto administrativo basado en un dictamen fundado det
administrador de Contrato (. ). Los convenios mod¡frcatorios podrán ser otorgados al
mismo proveedor, consultor o contrat¡sta, s¡empre que resulten necesar¡os como
consecuenc¡as de c¡rcunstanc¡as ¡mprevistas y que no implique otorgar condiciones más
ventajosas, comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente en los contratos; y, en ningún
caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20o/o (veinte por ciento), del monto y
plazo originalmente padados... ".

El Artículo 109 "Convenios Modif¡catorios" del Decreto No 2264lZO24.pOR EL
CUAI SE REGLAMENTA tA LEY NO 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE OE 2022, << DE
SUMTNISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS»,, dispone: ,,Los convenios
mod¡frcator¡os se llevarán a cabo de acuerdo con las
reglamentaias. La DNCP podrá establecer reglas y cr¡terios
conven¡os mod¡frcator¡os, con sujeción a lo previsto en la Ley,,.
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Por su parte, la Resolución DNCP No 2gOl2OZS «pOR LA CUAL SE
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIóN REGIDOS POR LA LEY..DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS")', que en su en tlf,i
"Dictamen técnico y legal", menc¡ona lo siguiente: "En todos
comunicación de los procesos descr¡ptos en el presente Capítulq la
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un dictamen técn¡co y tegal elaborado por el Administrador de Contrato, que
explique los motivos y exponga los fundamentos y/o justificaciones de la modificación
propuesta de conformidad con las disposiciones conten¡das en la Ley...,i el Artículo 177

expresa: "Cuando la modificación'Ampliación de Plazo y/o Monto implique una
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ampl¡ac¡ón del monto o plazo de ejecuc¡ón or¡g¡nalmente pactado en el contrato, la m¡sma
deberá respetar los límites establec¡dos en el a¡tículo 67 de la Ley, según corresponda...';
y su Artículo 178 "Modificaciones contractuales", estipula: "Las modifrcaciones a ser
¡ntroduc¡das a los contratos abie¡tos suscriptos, se reg¡rán por las d¡spos¡ciones
contenidas en el aftículo 67 de la Ley, atendiendo a las s¡guientes reglas: (...) c) La
contratante deberá ampliar el plazo de v¡genc¡a cuando no se hubiera alcanzado la
ejecuc¡ón de las cantidades o montos mín¡mos adjud¡cados durante la v¡gencia original del
contrato. La v¡genc¡a contractual podrá ampl¡arse hasta un ejercic¡o frscal por vez...'i

ANALISIS

Teniendo en cuenta la normativa aplicable, se requiere Ia ampliación de vigencia hasta el

31 de diciembre de 2026 del Contrato No 50/2025 suscrito con la firma "PARGOS TECH
S.A.", con RUC No 80088565-1, en el marco de la Licitación Pública Nacional No 3412025
"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL AREA DE MECANICA
AUTOMOTRIZ DEL SNPP" - ID No 465.169, con el objetivo de satisfacer las necesidades
institucionales y atend¡endo a la nota de conformidad presentada por la empresa.

Conforme a lo expuesto, el Contrato No 50/2025 fue suscr¡to en fecha 19 de noviembre
de 2025, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. El proceso licitatorio es bajo
la modalidad de Contrato Abierto, con un monto mínimo de Gs. 1.500.000.000 (Guaraníes
mil qu¡nientos millones) y monto máximo de Gs. 3.000.000.000 (Guaraníes tres mil
millones).

En ese sentido, el Informe de Ejecución Contractual menciona que a la fecha se ha
ejecutado Gs 0 (Guaraníes cero), representando el 0olo de ejecución del contrato, por lo
cual existe un saldo disponible de Gs.3.000,000.000 (Guaraníes tres mil millones), que
representa la totalidad del monto máximo del contrato.

Por lo expuesto, a fin de satisfacer las necesidades institucionales se torna imprescindible
gestionar la ampliación del Contrato de referencia, a fin de seguir contando con el
contrato act¡vo, a los efectos de emitir futuras órdenes de compra ya que los productos
son indispensables para dotar del equ¡pamiento necesario a los talleres para el área de
Mecánica Automotriz. En virtud a la naturaleza de los cursos, la parte teórica se
complementa con la práctlca, razón por la cual es muy importante que los talleres reúnan
las condiciones exigidas, para un óptimo aprovechamiento de los conocim¡entos
adquiridos. una alta proporción de egresados, instalaciones equipadas con estándares
elevados, coadyuvan al cumplimiento de los objetivos institucionales trazados.

CONCLUSIóN

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente Dictamen, está Dirección recomienda
dar cont¡nuidad a los trámites pertinentes para la ampliación de vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2026 del Contrato N" 50/2025 suscrito con la firma .iPARGOS 

TECH S.A."
con RUC No 80088565-1, en
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